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Contestación demanda - RESOLUCION DE CONTRATO No. 50001315300320200015300
de MARIO CASTAÑO vs CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS

Abogado Carlos Andres Colina Puerto <andicol81@hotmail.com>
Lun 14/03/2022 3:57 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  FRANCISCO JAVIER ALVAREZ MARTIN <goldenojo@hotmail.com>; meco236@gmail.com <meco236@gmail.com>;
dsanchezalik@hotmail.com <dsanchezalik@hotmail.com>

Buenas tardes, adjunto envío escrito conten�vo de la contestación demanda de RESOLUCION DE CONTRATO No.
50001315300320200015300 de MARIO CASTAÑO vs CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS.
 
En cumplimiento de lo normado en el decreto 806 de 2020, el presente correo electrónico se envía con copia a las
partes.
 
 
Cordialmente,
 
 
CARLOS ANDRES COLINA PUERTO
Abogado Parte Demandada



CARLOS ANDRES COLINA PUERTO 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
Universidad Nacional de Colombia 

 
 

 

Calle 40 No. 33A–20 –Edificio Leandro Oficina 206 

Teléfono 3103248844 

E-mail: ANDICOL81@HOTMAIL.COM 

Villavicencio – Meta 

Señor (a): 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio – Meta  

E. S. D. 

 

 

Ref.: Radicado: 50001315300320200015300 

Proceso: VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

De:   MARIO ENRIQUE CASTAÑO OSPINA 

Contra: CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

CARLOS ANDRES COLINA PUERTO, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Villavicencio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pue de mi 

firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada, 

CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS, persona jurídica identificada con Nit. No. 

900.811.924-5, con domicilio principal en la ciudad de Villavicencio, con 

dirección electrónica inversioneshyf@hotmail.com y teléfono 3114825439, de 

conformidad con poder otorgado por el señor FRANCISCO JAVIER ALVAREZ 

MARTÍN, mayor de edad, identificado con la C. C. No. 86.085.251, como 

aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en Villavicencio (Meta), con 

dirección electrónica goldenojo@hotmail.com y teléfono 3229738311, que se 

adjunta, de la manera más atenta y dentro del término legal, me dispongo a 

presentar escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, lo cual hago en los 

siguientes términos: 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

 

1. ES CIERTO. 

2. ES CIERTO. 

3. ES CIERTO. 

4. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la forma de pago. NO es 

cierto la afirmación que el demandado no cumplió, pues, en la cláusula 

cuarta que se cita, no hay obligaciones a cargo del promitente vendedor; 

por el contrario, fue el promitente comprador quien para ese entonces no 

pagó el saldo insoluto del precio pactado. 

5. ES CIERTO. 
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6. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la fecha pactada para la 

firma de la escritura. NO es totalmente cierta la afirmación que el 

demandado no cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la 

excepción de contrato no cumplido, en razón a que el promitente 

comprador para ese entonces no pagó la totalidad del precio pactado. 

7. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la fecha pactada para la 

entrega. NO es totalmente cierta la afirmación que el demandado no 

cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la excepción de 

contrato no cumplido, en razón a que el promitente comprador para ese 

entonces no pagó la totalidad del precio pactado. 

8. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta al periodo de gracia, a la 

obligación de compensar la demora con el pago de cánones de 

arrendamiento. NO es totalmente cierta la afirmación que el demandado 

no cumplió, en razón a que, el promitente vendedor pagó algunas sumas 

de dinero por este concepto. 

9. ES CIERTO. 

10. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la fecha pactada para la 

firma de la escritura. NO es totalmente cierta la afirmación que el 

demandado no cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la 

excepción de contrato no cumplido, en razón a que el promitente 

comprador para ese entonces no pagó la totalidad del precio pactado. 

11. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la fecha pactada para la 

entrega. NO es totalmente cierta la afirmación que el demandado no 

cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la excepción de 

contrato no cumplido, en razón a que el promitente comprador para ese 

entonces no pagó la totalidad del precio pactado. 

12. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la entrega de los 

inmuebles con servicios públicos. NO es totalmente cierta la afirmación que 

el demandado no cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la 

excepción de contrato no cumplido, en razón a que el promitente 

comprador no pagó la totalidad del precio pactado. 

13. ES CIERTO. Es menester resaltar que el promitente comprado no pagó el 

precio pactado 

14. ES CIERTO. 

15. ES CIERTO. 

16. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la fecha pactada para la 

firma de la escritura. NO es totalmente cierta la afirmación que el 

demandado no cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la 

excepción contractual de fuerza mayor, toda vez que, el retraso en la 
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continuidad de la ejecución del proyecto radicó en la demora del trámite 

administrativo que se adelantaba ante la administración municipal. 

17. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la fecha pactada para la 

entrega. NO es totalmente cierta la afirmación que el demandado no 

cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la excepción 

contractual de fuerza mayor, toda vez que, el retraso en la continuidad de 

la ejecución del proyecto radicó en la demora del trámite administrativo 

que se adelantaba ante la administración municipal. 

18. ES CIERTO. 

19. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo que respecta a la obligación de la obra 

civil. NO es totalmente cierta la afirmación que el demandado no cumplió, 

pues, el promitente vendedor se acogió a la excepción contractual de 

fuerza mayor, toda vez que, el retraso en la continuidad de la ejecución del 

proyecto radicó en la demora del trámite administrativo que se adelantaba 

ante la administración municipal. 

20. PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que el promitente comprador elevo unas 

cuentas de cobro. NO es totalmente cierta la afirmación que el demandado 

no cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a la excepción 

contractual de fuerza mayor, toda vez que, el retraso en la continuidad de 

la ejecución del proyecto radicó en la demora del trámite administrativo 

que se adelantaba ante la administración municipal. 

21. PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es cierto el proyecto no ha avanzado con la 

celeridad esperada, también lo es que aún se espera poder finalizarlo con 

las 860 soluciones de vivienda, de tal suerte que tanto el proyecto en sí, 

como la de las personas que invirtieron en el mismo alcancen equilibrio 

financiero. 

22. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se envió la comunicación referida, pero, 

contrario a lo afirmado por el actor, ello es prueba del interés de la 

constructora en cumplirle a las personas que decidieron invertir en el 

proyecto. 

23. AL PARECER ES CIERTO. De conformidad con la documental aportada. 

24. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se envió la comunicación referida, pero, 

contrario a lo afirmado por el actor, ello es prueba del interés de la 

constructora en cumplirle a las personas que decidieron invertir en el 

proyecto. 

25. AL PARECER ES CIERTO. De conformidad con la documental aportada. 

26. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se venían presentando una serie de 

demoras por parte de la administración municipal, para la expedición de 
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algunos documentos, licencias, entre otras, pero, ello no significa que la 

constructora no las estuviera tramitando en ese momento. 

27. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se venían presentando una serie de 

demoras por parte de la administración municipal, para la expedición de 

algunos documentos, licencias, entre otras, pero, ello no significa que la 

constructora no las estuviera tramitando en ese momento. 

28. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se venían presentando una serie de 

demoras por parte de la administración municipal, para la expedición de 

algunos documentos, licencias, entre otras, pero, ello no significa que la 

constructora no las estuviera tramitando en ese momento. 

29. NO ES UN HECHO. Es una mera afirmación del actor. 

30. y 30A. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se venían presentando una serie de 

demoras por parte de la administración municipal, para la expedición de 

algunos documentos, licencias, entre otras, pero, ello no significa que la 

constructora no las estuviera tramitando en ese momento. 

31. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se envió la comunicación referida, pero, 

contrario a lo afirmado por el actor, ello es prueba del interés de la 

constructora en cumplirle a las personas que decidieron invertir en el 

proyecto. 

32. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se envió la comunicación referida, pero, 

contrario a lo afirmado por el actor, ello es prueba del interés de la 

constructora en cumplirle a las personas que decidieron invertir en el 

proyecto. 

33. AL PARECER ES CIERTO. De conformidad con la documental aportada. 

34. ES CIERTO. No obstante, es menester señalar que dicho rodante tenía 

múltiples fallas, cuyas reparaciones ascendieron a la suma aproximada de 

$70.000.000. 

35. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto se realizó la permuta y prenda en mención, 

pero, fue el actor quien no acudió a la notaria para suscribir las respectivas 

escrituras públicas, de conformidad con la documental que se aporta en 

este escrito. 

36. NO ES UN HECHO. Es una manifestación sobre las expectativas del actor. 

37. NO ME CONSTA, QUE SE PRUEBE. 

38. NO ES UN HECHO. Es una manifestación sobre las expectativas del actor. 

39. NO ME CONSTA, QUE SE PRUEBE. 

40. PARCIALMENTE CIERTO. En efecto el actor escribió en un par de 

oportunidades a la constructora, pero, NO es totalmente cierta la afirmación 

que el demandado no cumplió, pues, el promitente vendedor se acogió a 

la excepción contractual de fuerza mayor, toda vez que, el retraso en la 
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continuidad de la ejecución del proyecto radicó en la demora del trámite 

administrativo que se adelantaba ante la administración municipal. 

41. ES PARCIALMENTE CIERTO. Si se adeudan unos cánones de arrendamiento, 

pero ello obedece a que el actor en su oportunidad no quiso acercarse a la 

notaria a suscribir las respectivas escrituras públicas, donde fue citado vía 

correo electrónico, para que compareciera el día 18 de agosto de 2020. 

42. AL PARECER ES CIERTO. De conformidad con la documental aportada. 

43. ES PARCIALMENTE CIERTO. Sin embargo, se ha de resaltar que, desde ese 

entonces, la propiedad y posesión del rodante está en cabeza de la 

demandada, y por lo que ésta podía disponer del mismo a su arbitrio. 

44. ES PARCIALMENTE CIERTO. Sin embargo, se ha de resaltar que, desde ese 

entonces, la propiedad y posesión del rodante está en cabeza de la 

demandada, y por lo la depreciación del rodante la debe asumir la 

constructora. 

45. NO ES CIERTO. A todas las personas que invirtieron en el proyecto, se les 

explicó las condiciones en que se encontraba el mismo, así como las 

expectativas que se tenían. 

46. NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE. 

 

RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES  

 

1. ME OPONGO. Si bien es cierto la constructora no ha cumplido con la 

totalidad de las obligaciones pactadas, la parte demandante tampoco, 

configurándose la excepción de contrato no cumplido, además, la parte 

demandada, siempre se ha allanado a cumplir con las obligaciones 

contráctales. 

2. ME OPONGO. En primer lugar, ambas artes han incumplido sus respectivas 

obligaciones contractuales, configurándose la excepción de contrato no 

cumplido. Así mismo, las obligaciones contractuales establecieron unas 

condiciones particulares para establecer de manera anticipada los 

perjuicios derivados del presunto incumplimiento del contrato, luego 

entonces, cuando el promitente comprador realizó el pago del inmueble a 

través de la permuta, ya se había desprendido de las expectativas que 

dicho bien podría producir. 

3. ME OPONGO. Si bien es cierto la constructora no ha cumplido con la 

totalidad de las obligaciones pactadas, la parte demandante tampoco, 

configurándose la excepción de contrato no cumplido, además, la parte 

demandada, siempre se ha allanado a cumplir con las obligaciones 

contráctales. 
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4. ME OPONGO. La condena en costas se predica de la parte vencida en 

juicio. 

 

EXCEPCIONES 

 

CONTRATO NO CUMPLIDO. El Código Civil en su artículo 1609 estipuló la 

excepción de contrato no cumplido, la cual, consiste en que En los contratos 

bilaterales las partes tienen obligaciones reciprocas, de manera que cada una 

de ellas debe cumplir con la parte del contrato a la que se han comprometido, 

y quien no ha cumplido no puede demandar a la otra para que cumpla.  

 

Nótese que inicialmente el promitente comprador no había pagado la 

totalidad del precio pactado, y, finalmente, la demandada, vía correo 

electrónico, citó al actor para la suscrición de las respectivas escrituras públicas 

para el día 18 de agosto de 2020, pero éste se negó a asistir, sin ninguna 

justificación aparente. 

 

Por lo anterior, el promitente comprador tampoco ha cumplido con la totalidad 

de sus obligaciones, lo que faculta al promitente vendedor a dar aplicación a 

la excepción en cita. 

 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Dentro del contrato suscrito por las partes y 

que hoy es objeto de esta demanda, se pactó en el parágrafo quinto de la 

cláusula sexta, la posibilidad de modificar la fecha de entrega por eventos de 

caso fortuito o fuerza mayor, para efectos del presente negocio jurídico 

obedecieron ambas circunstancias, pues, inicialmente, los trámites 

administrativos adelantados ante la administración municipal, así como los de 

licenciamiento, presentaron unas demoras exagerada, que el demandado no 

podía controlar y que retrasó la ejecución de las obras. Posteriormente, en el 

año 2020, cuando se contaba con la restante documentación en regla, se 

presentó el fenómeno de la pandemia, situación también externa a la 

demandada, que obligó a suspender la ejecución del proyecto y la 

consecuente crisis económica que ello trajo, hizo que no se pudiera alcanzar el 

equilibrio financiero del proyecto. 

 

Así las cosas, las mismas partes contemplaron la eventualidad de un caso 

fortuito o una fuerza mayor desde el momento mismo en que celebraron el 

contrato promesa de compraventa, y, al presentarse estos fenómenos, la parte 

demandante, tan solo sería acreedora a los cánones de arrendamiento 
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pactados como compensación por la demora en la entrega del inmueble 

prometido en venta. 

 

ALLANAMIENTOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. La 

parte demandada reconoce que ha incurrido en mora en el cumplimiento de 

algunas de las obligaciones contractuales, y a pesar de estar cobijado por las 

excepciones descritas en las excepciones anteriores, se ha allanado a 

cumplirlas, por lo que tan solo se deberá condenar al cumplimiento de las 

mismas, como es la entrega material de los inmuebles y eventualmente al pago 

de la cláusula penal. 

 

GENÉRICA. El C. G. P establece en el artículo 282 que, en cualquier tipo de 

proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, por lo que, si su 

señoría encuentra que ha de reconocerse alguna otra excepción, aunque no 

se haya alegado, ruego se proceda de conformidad con nuestro 

ordenamiento procesal. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 ibídem, me dispongo a objetar el juramento 

estimatorio, por las siguientes razones: 

El actor reclama en su demanda que se reconozca la suma de $509.600.000, 

por concepto del valor del lucro cesante del vehículo de placas SVD287, de no 

haber sido entregado a la demandada; este ítem no ha de ser tenido en 

cuenta, toda vez que una vez él hizo entrega del mismo, como pago, es decir, 

lo permutó, sabía de asiento que lo que el rodante produjera o dejara de 

producir, sería una expectativa para el nuevo propietario. 

 

Así mismo reclama la depreciación del rodante en mención y fija como valor la 

suma de $202.275.256, sin embargo, en este evento, es un hecho notorio que 

los vehículos automotores, sufren una depreciación por el solo paso del tiempo, 

y mal haría el despacho en condenar al pago de este concepto, el cual iba a 

ocurrir estando en cabeza del promitente comprador o de cualquiera otra 

persona, es decir, que la depreciación del rodante está afectando a su actual 

propietario. 
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Finalmente, el actor omite en su liquidación, los cánones de arrendamiento 

pagador por la constructora, de conformidad con la fotocopia de los recibos 

adjuntos. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: Ruego se tenga como tal, los siguientes: 

Copia del contrato promesa de compraventa, los anexos, y otros sí del mismo. 

Copia de la correspondencia cruzada entre el actor y la demandada durante 

el proceso contractual. 

Copia de las consignaciones de los pagos realizados por la demandada al 

actor, por concepto de cánones de arrendamiento, de conformidad con lo 

pactado en el contrato promesa de compraventa. 

Pantallazo de la comunicación enviada al actor, citándolo a suscribir la 

escritura pública de los inmuebles objeto del contrato. 

 

Interrogatorio de parte: Ruego se fije fecha y hora para escuchar en 

interrogatorio de parte al demandante, con la finalidad que deponga sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se celebró el contrato y sus otro 

sí, la entrega del rodante en parte de pago, las comunicaciones sobre la 

realidad de la ejecución del proyecto, la comunicación para suscripción de la 

escritura pública. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A las partes en las indicadas en el expediente. 

 

Al suscrito abogado, en la Calle 40 No. 33ª-20, edificio Leandro, oficina 206 de 

Villavicencio, Tel. 3103248844 y e-mail andicol81@hotmail.com. 

 

Del Señor (a) Juez;  

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES COLINA PUERTO 

C. C. No. 86.068.310 de Villavicencio 

T. P. No. 145.891 del C. S. de la J. 



Señor (a): 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio – Meta  

E. S. D. 

 

 
Ref.: Radicado: 50001315300320200015300 

Proceso: VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

De:   MARIO ENRIQUE CASTAÑO OSPINA 

Contra: CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS 

 Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

 

FRANCISCO JAVIER ALVAREZ MARTÍN, mayor de edad, identificado con la C. C. No. 86.085.251, 

como aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en Villavicencio (Meta), con 

dirección electrónica goldenojo@hotmail.com y teléfono 3229738311, actuando como 

representante legal de la CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS, persona jurídica identificada con 

Nit. No. 900.811.924-5, con domicilio principal en la ciudad de Villavicencio, con dirección 

electrónica inversioneshyf@hotmail.com y teléfono 3114825439, en calidad de parte 

demandada, de la manera más atenta manifiesto que confiero Poder Especial, Amplio y 

Suficiente al abogado CARLOS ANDRES COLINA PUERTO, igualmente mayor, domiciliado en 

Villavicencio, con dirección electrónica andicol81@hotmail.com, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 86.068.310 de Villavicencio, Abogado Titulado e Inscrito, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 145.891 del C. S. de la J., para que ejerza la representación de mis 

intereses, conteste, tramite y lleve hasta su terminación el proceso VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO de la referencia, promovido por MARIO ENRIQUE CASTAÑO OSPINA en contra de la 

persona jurídica que represento, de condiciones civiles obrante en el expediente, cuya 

manifestación respecto de los hechos y pretensiones, junto con las excepciones se 

determinarán en el escrito de contestación de la demanda. 

 

Mi apoderado queda facultado para solicitar, practicar y tachar pruebas, promover 

incidentes, solicitar y practicar medidas cautelares, recibir, transigir, sustituir, renunciar, conciliar 

y demás facultades que tienda al buen cumplimiento de su gestión, conforme a lo ordenado 

en el Artículo 74 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Atentamente,     Acepto el Poder,  

 

 

 

 

FRANCISCO JAVIER ALVAREZ MARTÍN  CARLOS ANDRES COLINA PUERTO 

C. C. No. 86.085.251    C. C. No. 86.068.310 de Villavicencio 

T. P. No. 145.891 del C. S. de la J. 









































































































 


